
d. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes. De acuerdo

con el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cuando concurra alguna causa de resolución
del Convenio, si existen actuaciones en curso de ejecución se podrá acordar la continuación y
finalización de éstas en un plazo improrrogable, transcurrido el cual el Convenio deberá liquidarse. El
plazo improrrogable será fijado por las partes cuando se resuelva el Convenio.

UNDÉCIMA, -. CONFIDENCIALIDAD

Las partes mantendrán el estricto secreto profesional y la debida confidencialidad sobre los conocimientos,
datos e información que adquieran acerca de la otra parte. Ambas partes, en el ejercicio de las funciones
previstas en el presente Convenio, adecuarán sus actuaciones al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

En el caso de que, como resultado del normal desarrollo del objeto del Convenio, se produzca alguna cesión
de datos personales entre las partes, ambas partes, actuando como responsables del tratamiento de datos
personales, se comprometen a:

1.º Registrar, cuando proceda, las actividades de tratamiento efectuadas.

2.º Aplicar las medidas de seguridad apropiadas en función del tipo de datos tratados.

3.º Informar a los afectados, cuando resulte de aplicación, del tratamiento de los datos que efectuarán
en calidad de responsables.

4.º Atender de forma diligente y colaborar mutuamente para la correcta atención de las solicitudes de
ejercicio de derechos que les sean presentadas. Adicionalmente, las partes firmarán un documento en
el que se describa el tratamiento de datos autorizado por cesión y, en particular, la finalidad para la que
los datos personales se comunican. De la misma forma, si cualquiera de las partes accediera a los
datos de la otra parte en calidad de encargada del tratamiento, ambas partes se comprometen a la
firma de un documento que contenga los requisitos establecidos en el considerando 39 del
Reglamento (UE) 2016/679.

DUODÉCIMA. CONSECUENCIAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos y, de acuerdo con el artículo 49.e) de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, las consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para determinar la posible
indemnización por el incumplimiento, se determinarán en la Comisión de seguimiento teniendo en cuenta las
circunstancias concurrentes, pudiendo traducirse, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, en los reintegros procedentes.

DÉCIMOTERCERA. - RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes y se realizará
mediante adenda de acuerdo con la normativa aplicable.

DÉCIMOCUARTA. - COMPROBACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
COLABORADORA.

La entidad colaboradora debe someterse a las actuaciones de comprobación y control que respecto de la
gestión de los fondos públicos pueda efectuar la Consejería de Políticas Sociales y, Salud Pública, y a las de
control financiero que realice la Intervención General de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y
a los procedimientos fiscalizadores que pueda realizar el Tribunal de Cuentas, facilitando cuanta información
le sea requerida al efecto.

Deberá conservarse la documentación justificativa del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
presente convenio durante el plazo de prescripción del derecho de la Administración a reconocer o liquidar el
reintegro de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de
conformidad con el artículo 132 del reglamento Financiero.

DECIMOQUINTA.  NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y
será competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo para el enjuiciamiento de las cuestiones
litigiosas que pudieran surgir y que no hubieran sido resueltas por la Comisión de Seguimiento.
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